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1. Introducción

Este trabajo representa un intento por exponer los puntos claves en

discusión, en términos de poírticas agrariasí implicitos en los programas

nacionales de reconstrucción y desarrollo de la agricultura Hondureña a

través de una reforma agraria. Se pone énfasis en los problemas de recon-

strucción y desarrollo por tres razones: en primer lugar,, debido a que es-

tos aspectos son frecuentemente omitidos o tratados de manera doctrinaria

en la programas de reforma que se concentran en la adquisición de grandes

propiedades agrícolas y en la corrección de anti.guos errores, en segundo

lugar debido a que la prueba fundamental de cualquier programa de reforma

agraria debe consistir en la efectividau y funcionamiento del sistema re-

construido en lugar de L:a eliminación de'los defectos del orden antiguo;

y en tercer lugar, debido a que oomo consecuencia de estudiar las experien-

cias de reformas agrarias en honduras, corno ha sido recientemente llevado

a cabo por el autor, resulta interesante abocarse al análisis de la experi-

encia con la reconst'rucción y el desarrollo.

Este enfoque no i ntenta disminuir en lo más minimo las dificultades

que confronta en Honduras un proceso de reforma agraria en cuanto a la ad-

quisición de tierras para su distribución a los beneficiarios, sin embargo

las problemas .nvoluciados en la adquisición son diferentes a aquellos de

la reconstrucción. En este momento, cabe sólo selíalar que cuando se anal¡-

za la nueva ley de reforma agraria en su totalidad puede verse que no con-

siste en un ataque a la propiedad privada de La tierra agrícola como tal- -

evidenciado claramente por las provisiones que estipular la posibilidad de

retener áreas o "reservas" -- sino que lo que estéá implicito en esta ley es

que aquella tierra cultivable a ser retenida en propiedad privada no debe

meramente acumularse sino que debe utilizarse de ma nera tal que sátisfaza



.los criterios de "función social Je la propiedad". Un prograí,.a de refora

agraria eficaz de tipo socialista o com.unista ,torma toda la tierra cultivable,

ya que la propiedad privada de dicnu tierra es considerada carente de cual~

quier función social positiva. Por el contrario, los progra:as de reforma

agraria adoptado.s hasta ahora en ,-onduras, a juicio del autor, han sido in-

tentos por reducir en cierta rmedida la desigualdad de privilegios y oportu-

nidades heredada del pasado la cual ha llegado a ser tan severa que ha so-

focado el desarrollo, dejando en gran nú,Iero de la población rural en una

pobreza horrible y amenazando la estabilidad del orden público. En sínte-

sis, el autor desea poner Infasis en aquellas políticas-en discusión que el

país actualmente confronta en relación al estableciidento de un sistema de

economía agrícola que satfsfaza el criterio general estipulado en la Ley de

Reforma Agraria, OLecreto íio. 170, 1973, donde se establece que el objetivo

general del programa de reforma agraria Hondureña consiste en la transfor-

mación de "la estructura agraria en un sistema de propiedad, tenencia y ex-

plotación de la tierra que garantizará la justicia social en el país además

del incremento de la producción y la productividad del sector agrícola y

pesquero" (Capftulo 1, Art1culo 1)

Durante 174 y ,175 el autor estudió las experiencias con los programas

de reforma agraria en el sur del país; los resultados de dicha investigación
1

fueron publicados bajo "Reforma Agraria en el Sur de íHonduras".

En este análisis, de aproximadamente 170 páginas, se presentan resulta-

dos derivados en gran medida de entrevistas con campesinos que han partici-

pado como beneficiados en luas distintos programas de r&for;as de reform

1. Land Tenure Center Research Paper d o. ¿7. (ú iadison, V¿i.: University of
W isconsin, UY76.)
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agraria a partir de 1960. En la presente exposición de las interpretacienes

con respecto a políticas en discusión (la cual es un suplemento y no un subS-

tidt'.al.,:irf.orme de investigación recién mencionado) no sólo se tomarán de

ella l~astiffferenclas para las políticas.allí trazadas, haciéndolas más ac-

cesibles al lector apurado, sinó que también representa un Intento de tratar

los a.spectos de la reconstrucción y el desarrol lo en tér.minos un.-tantoý más

generales, acercándose, más a los términos en los cuales los funcionarios

ipúbllcos y los administradores deben tratarlos.

IH. El Proceso de Desarrollo Agrícola

El desarrollo agrícola en la mayoria delos paises subdesarrollados se

ha concentrado durante este slglo, en mejoramientos en relación a la produc-

ción de cultivos de exportación, dejando la producción de alimentos a las

maneras tradicionales de cultivo. Este, se ha debido en parte al hecho que

los paises menos desarrollados poseen climas cálidos y la modernización

agrícola se ha concentrado en la producción de cultivos "exóticos", con fre-

cuencia en erclaves, para su exportación a los paises de la zonas- templadas.

Contrariamente, en Europa, Japón, el norte de Estados. Unidos y Canada, la

modernización de la agricultura se basó en gran medida en el aumento de la

producción de los cultivos destinados al alimento de la población, dejando

los excedentes de la producción, si es que aquello ocurria, disponibles para

la exportación. Actualmente, a lo largo de todo el mundo subdesarrollado,

la necesidad de modernizar las economías tradicionales de cultivo de alnn-

tee está siendo cada vez más urgente, ya que las polílticas adoptadas suce-

sivamente en país han conducido a que las rec¿."entes poblaciones de estos

países se hallen dependiendo de una agricultura estancad í para sus provisto-

nos de al iment-os.
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Al formular poirticas de desarrollo agricola es necesario establecer

una deferencia entre el crecimiento económico de la agricultura y el desa-

rrollo de la agricultura. El primero, o el crecimiento económico de la agri-

cultura, es a la vez definido más fácilmente como también Programado mas fá-

cilmente que el desarrollo:de la agricultura, pero los resultados-a ser muy

diferentes en cuanto a las vidas de la-s pobl-aciones rurales. El crecimiento

económico puede medirse en términos'de insumos y producto, y dentro de cier-

tas limitaciones, incluso-en términos físicos. La forma de alcanzar un

desarrollo econom.íco consiste en agregar los insumos necesarios al proceso

de producción, vale decir, mecanización, tecnologia moderna, fertil izantes,

pesticidas, fungicidas y semillas híbridas, y el logro de una orientación

por parte de los agricultores como empresas económicas hacia el mercado

y el crédito. Si se segue este enfoque de manera sistemática, se corre

el riesgo o más aun resulta cas inevitable el tratar a los campesinos

meramente como fuerza laboral, básicamente como parte de la maquinaria

o el ganado de la misma. Honduras necesita más que un ordenamiento de

campesinos carentes-de educaci6n si es que"ade"convertirse en una eco-

nómia moderna. Debería ser posible proveer-le-a-.un nú:mero suficiente de

campesinos oportunidades econ6micas reales dentro del agro a fin de per-

mitirles a los mismos y en particular a sus hijos el ser empresarios a la

vez que una creciente clase media, factor que aparece como tan esencial a

un proceso de desarrollo nacional. En este sentido, la Ley de Reforma

Agraria No. 170 posee un enfoque bastante estrecho, por. cuanto-establece

que " Le contribucién de los miembros de la empresa deberia consistir bási-

camenite de trabajo personal" . Incluso las-fincas cooperativas deben orga-

nizarse de manera tal que per~itan el crecimiento de .la capacidad del cam-

pesino de cómportarse de manera responsable ;y de acuerdo a su propia



voluntad. Oe hecho los campesinos o al menos algunos de ellos, poseen actual-

mente tales capacidades, a juicio de las personas que fueron entrevistadas

y este talento debería estimularse y permitirsele la oportunidad de cre-

cer mas. Por lo tanto el desarrollo de la agricultura debería no sólo

incluir sino que Ir más a11á de ámbito del, crecimiento económico, ya que

debe preocuparse no sólo de producto material alcenzado a niveles acep-

-tablas de costo/beneficio, sino también con el bienestar, el status y la

-dignidad de la población del sector agrícola y esto, implica cambios en la

estructura de.oportunidades. En síntesis, el desarrollo agrícola lleva

involunada una preocupación por el desarrollo de la población rural y el
mejoramiento de su posición económico y social, a la vez que con el cre

-cimiento económico medido en términos de aumentos de producción. Clara-

mente, la Ley de Reforma Agraria ~do. 170, s.i se toma como el planteamiento
de una .poltica a seguir puede afirmarse que esta preocupa.da del desarrollo

de la población y la modificación de la estructura de oportunidades a la

vez que del crecimiento económica.

La agricultura tradicional es lo que los economistas denominan una

economía de dos factores: consiste en mano de obra aplicada a la tierra,

o de manera más precisa es.el esfuerzo y energi.n humana empleada en la ex-

plotación de la fertilidad natural del suelo (incluyendo aquella ferti-

lidad que es regenerada a través de la no utilización de la tierra).

El desarrollo agrícola comienza en un país, a través de la modifica-

ción de este sistema tracicional. Por- lo tanto, estas dos bases o cimien-

tos de la agricultura, tal como ha sido manera tradicional en Honduras son

las seguientes:: a) tierra como encarnación de oportunidades; b) la energía

y habilidades de la población que trabaja dicha tierra. Estos dos aspectos

de; la economía;agrí.cola se hallan recíProcamente interrelacionados en



la operación y manejo de las fincas; pero son mejorados a través de mecanis-

mos diferentes. La dimensión de oportunidades de tierra puede expandirse a

través de inversiones en tierras y mejoramientos comunitarios incluyendo irri-

gación y explotación mas completa mediante prácticas mejoradas tanto cultura-

les como de cultivo, incluyendo la adopción de varieades mej-oradas, fertili-

zación (si se halla garantizada por el balance entre costos-y beneficios), etc.

Las capacidades tradicionales de los agricultores pueden mejorarse a tra-

vés de la educación por ejemplo, pero se desarrollan.específicamente a través

del uso responsable de las mismas y mediante el acceso a oportunidades seguras

y gratificadoras sobre las cuales poner en práctica y desarrolla sus habili-

dades.

Es este desafTo a mejorar y desarrollar las habilidades de los agricul-

tores tradicionales que el desarrollo agrícola a través de la reforma agra-

ria debe de alguna manera satisfacer, y que es al misio tiempo la gran opor-

tunidad de un programa:de reforma agraria en Honduras.

Si un programa de desarrollo agr1cola denigra las habilidades tradi-

cionales de la poblac ion rural, asume que la gente es "sólo lo que es" y

desprecia lo que "podría llegar a ser" a través de una conducta responsable

de acuerdo a su propia voluntad, sus programas pueden entonces concentrarse

en la mecanización y el establecimiento de fincas a gran escala. Pero el

hacerlo de esta manera conduce-a. la posible pérdida.de las habilidades de

la gente, a un costo social muy alto.

Uno de los aspectos interesantes y provechosos del énfasis sobre coope-

rativas en los programas de reforma agraria hace en el hecho, que a través

de los esfuerzos cooperativos las habilidades latentes de los agricultores

pueden crecer, al menos durante los primeros años de desarrollo. Lo ante-

rior depende por supuesto de cómo las cooperativas se hallan organizadas
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y el tipo de seguridad y diferenciación de!! roles que poseen. sus miembros.

A través de la historia ha habido en Honduras bastantes esfuerzos coope-

rativos en los tipos de economi'a de subsistencia logrados por la población

rural misma. Al estudiar la dinámlca de las colonizaciones de tierras,
~2

tanto h!stórtcamente como bajo el programa de reforma agraria en Honduras,

puede apreciarse que desde el punto. de vista humano, los procesos de desa-

rrollo agrícola se basaron en gran medida en la formaclón de grupos de co-

lonlzadóes, fuesen estos parientes, vecinos o amigos, quienes juntos bus-

caron tierra disponibley establecieron luego, fincas y comun'idades. En

tales asentamientos, los agricultores, sin lugar a dudas, hicieron aquello

que sabían hacer: cultivaron la tierra en la forma tradicional. La manera

de adaptarse a los elevados riegos de fracaso de la cosecha, enfermedad,

etc.', fue mediante la formación de alianzas para compartir entre ellos,

de modo que aquellos que se encontrasen temporaimente sin comida fuesen

ayudados por aquellos más afortunados o más trabajadores. -BásIcamnente es"

tos mismos procesos de colonización que han prevalecido historicamente,

fueron los que formalmente operaron bajo el Decreto ido. d en 1974 y 1975.

Sin embargo, estos procesos hlstóricos de asentamiento han aparentemente

llegado a un fin bajo la Ley-No. 170, ya que no sólo se han prohibido de

aquT en adelante las invasiones de tierras privadas sino que la adquisición

de tierras y su distribución a los beneficiarios se llevará a cabo a través

de la maquinaria administrativa-de esta oficina publica la cual ha de iden-

t ificar y adquirir aquella tierra que sea excedente de acuerdo a los méxí-

mos calculados, ha de requisar las tierras que estén siendo acumuladas en

inversíi estéril, y cualquier otra tierra aún en el dominio público que

2. ibid., pp. 45-53
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sea apropiada para cultivo. A través de dichos procedimientos adminis-

trativos de asignación de tierras, debería ser posible evitar las grandes

desigualdeades entre Ydentro de asentamientos en la asignación de tierras

recibidas por los distintos beneficiarios en los confusos, días de la re-

forma agraria bajo el Decreto No. 8. A modo de lustración, cabe seña-

lar que entre los asentamientos estudiados por el autor en el Sur de Hon-

duras, aquellos en la peor tierra posetan como un grupo de 8 asentamien-
3i

tos sólo 2.8 manzanas de tierra,cultivable por. fámilia, mientras que

los miembros de los asentamientos en la mejor tierra,.o aquella apropiada

para el cultivo de algodón, arroz o caña recibieron un promedio de 6.1

manzanas de tierra por familia. Los miembros de-las fincas cooperativas

establecidas por el ¡HA con anterioridad al Decreto No. 8, también en

tierras para algodón y arroz, recibieron en promedio casi 10 manzanas de

tierra cultivable por familia.

Aún as¡, valdría la pena, a medida que el programa de reforma agra-

ria avanza en cuanto a la distribución de tierra a los campesinos, incor-

porar dentro de dicho programa algún método de auto selección y organi-

zación de cada grupo, tal como funcionaba bajo el Decreto No. 8, a fin

de provcor una matriz social dentro de la cual las familias asentadas

pueda.n continuar con la costumbre de apoyo mútuo, y en particular, para

asegurar que los campesinos se incorporen a los asentamientos su propia

voluntad. Lo anterior, debido a que es necesario tener presente que las

necesidades de desarrolle agrícola en Honduras sólo pueden satisfacerse

a través de una participación enérgica y voluntaria de los campesinos

3. 1 manzana = 0.7 hectáreas.

4. Ibid., Cuadro 33, p. 78.



mismos, participación que los saque de sa resistencia pasiva a la sobre-

vivencia azarosa a la posesión de una conducta responsable y emprendedora

característica de la gente guiada por su propia voluntad.

Cuando el proceso de desarrollo agrTcola es visto desde la perspectiva

del agricultor, dedicados a la agricultura tradicional, estez proceso puede

considerarse como teniendo dos etapas: la primera etapa corresponde a la

obtención de una oportunidad se'gura para cultivar sus propios alimentos.

La carencia. de esta oportunidad báslca, fue el motivo principal detrás de

las invasiones de tierras ocurridas en el paTs en los últimos años. A tra-

vés de los programas del IA, muchos campesinos Hondureños obtuvieron esta

oportunidad básica, o la posibilidad de producir sin propia comida. Casi

la totalidad de los asentados entrevistados por el autor, tanto bajo los

programas del lH4'A como los programas de asignación de tierras que los pre-

cedieron, plantaban su propia milpa. Es decir, esta gente continuaba la

costumbre de una agricultura de auto-subsistencia tal como ellos y sus

antepasados venian haciéndolo siglos. Lo anterior, es a juicio nuestro

loable, y estas economas de auto-subsistencia, merecen como tales impor-

tantes mejoras. El que los agricultores pueden o no alcanzar más que este>

depende en parte de su propia esfuerzo, pero también en parte de la cal.i-

dad y extensión de la tierra que han recibido, ya que la segunda etapa

en el proceso de desarrollo agrícola involucra.una orientación hacia el

mercado, con una producción de excedentes sobre el consumo familiar.

Como todo agricultor lo sabe, el progreso económico de una familia

rural es mucho más fécil o es incluso posibilitado.por el hecho de tener

una cantidad suficiente de buena tierra para cultivar. En aquellos casos

en que los asentamientos no recibieron buena tierra, y en que no pueden
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conseguir-suficiente cantidad de la misma para dedicarse a los cultivos

comerciales reconocidos como convencionales característicos de su región,

deberan adaptarse y ser ayudados para planear otros tipos de cultivos,

o para permanecer como agricultores de cultivos de subsistencia, ojala

apoyados con algún tipo de empleo suplementario.

II. ¿Qué Tipo de Explotación Agrícola? Individual, Cooperativa o.Mixta?

Los-primeros programas de reforma agraria elevados a cabo en Hon-

duras a fines de los años 50 y comienzos de la década del 60, fueron di-

señados para establecer fincas familiares a pequeñas. Hacea fines de

los años 60 y comienzos de la década del 70, el enfasis de los progra-

mas de reforma agraria habla virado hacia el establecimiento de fincas

cooperativas. En la medida que el programade reforma agraria está sien-

do reorganizado bajo la nueva Ley o. 170, parece apropiado .Q.siderar

nuevamente las interrogantes en retación a los tipos de sistemas de ex-

.plotación agrícola-.que debieran promonerse en los años-venideros.

En términos generales, la interrogante básica en relación a la po-

lítica pública a-seguir se refiere a cuál tipo de explotacion agrícola

parece ser- m5s conducente al logro del desarrollo-agricola-Hondureño,

teniendo en consideración las diferentes condiciones de suelos y climas

del país. Las variaciones son tan grandes que puede asumirse que de los

distintos tipos de explotación posibles*, algunos est5n mejor adaptados

que otros a las situaciones especrficas. L.a polí"tica del INA en relación

los tipos.de explotación a ser promovidos debería ser consistente-con

los requerimientos qenerales para un desarrollo agrícola en Honduras.

5. Ibid., pp. 113-15.
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En la investigación llevada a cabo en el sur del paÍs, se anali-

zaron las experiencias de los diferentes tipos de fincas o formas de ex-

plotación que hablan sido establecidos a través de los programas de re-

forma agraria; tanto como lo permitieron el tiempo y las experiencias de

los asentados. El modelo de asentamiento más antiguo en el sur del país

es aquel de Monjarás, lotificación Buena Vista, del tipo de pequeños ag-

ricultores, cerca de Nonjar5s; .rea-que forínó parte de nuestro estudio.

También al respecto, cabe señalar que se entrevistaron los lideres o

funcionarios de aproximadamente el "0 por ciento de las fincas cooperati-

vas de la zona sur, que se habían organizado con anterioridad a la promul-

gación del Decreto No. 8 en Diciembre de 1972. También se analizaron

las experiencias de una muestra de los 31 asentamientos organizados ba-

jo tal Decreto. Aún cuando la muestra no incluyó todas las posibles ex-

periencias Hondureñas posee, sin embargo amplia variedad.

Las fincas pequeñas estaban, por supuesto, organizadas como unidades

familiares Individuales. De las 4+3 cooperativas y asentamientos estudados

en profundidad, los miembros de 4 de estos asentamientos también cultivaban

de manero totalmente individual; toda la, tierra cultivable era asignada

a las famillas individuales. Los miembros de 11 asentamientos estaban

dedicados a explotación mixta, con dos tipos diferentes de arreglos:

en 2 de ellos la tierra cultivable era asignada a las familias indivi-

duales, a la vez que estaban tratando de comenzar la crianza de ganado

en forma colectiva. En los 9) restantes, la tierra cultivable era ex-

plotada parcialmente por las familias individuales y parcialmente en

forma comunitarla o en grupo, con uno de estos asentamientos criando

ganado en común. Los 2b asentamientos restantes funcionaban en gru-

po como fincas cooperativas. La total idad de las 12 cooperativas y 16
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de los asentamientos analizados fueron organizados bajo el Decreto No. &.

Los detalles de este análisis se encuentran en el Informe de Investigación

mencionado al comienzo. El presente planteamiento de pol1ticas a seguir se

basara en tal análisis pero a la vez tratar« algunas interrogantes organi-

zacionales en términos más generales.

A. Fincas Individuales

Las fincas individuales, en particular aquellas a pequeña escala consti-

tuyen el tipo de economa .agrfcola más simple hasta ahora-diseñado, espe-

cialmente donde la familia agrícola es propietaria de la tierra y maneja

la finca, como en el caso del área del proyecto de MIonjarás-Buena Vista.

Más aún, tales fincas están intimamente ligadas tanto a la experiencia co-

mo a las aspiraciones de los campesinos Hondureños. El jefe de la fami-

lia es el jefe de la firma o el empresario y la familia posee la, t.ierra y

provee, a la vez, la mayor parte de la fuerza de trabajo. Por razones que

no le quedan completamente claras al autor, este tipo de explotación agrí-

cola, no está bien considerada en Honduras como para servir de modelo pa-

ra los asentamientos de la reforma agraria, debido aparentemente al hecho

que la modernización de la agricultura es concebida como requiriendo me-

canización a gran escala, con una marcada preferencia por los cultivos de

exportación. La idea parece ser que se considera que estas fincas fami-

liares son muy pequeñas para modernizarse, que los agricultores no están

Interesados en adoptar nuevos métodos de cultivo, que están interesados

solamaent:e en cultivar maíz y frejoles, etc.

Podrí'a ser asi, pero en el estudio sobre las pequeñas fincas de la

región de Nonjarás el autor no encontró tal. Con mayor seguridad la produc-

ción de mnaíz y sorgo constituyó su dedicación principal e incluso parte del
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maíz fue vendido, con la excepción del tercia de las fincas que sufrió

las consecuencias del mal tiempo, incluyendo las inundaciones asociadas

con el huracán Fifi. En tres cuartos de'las fincas fue posible informarse

con respecto a la producción tanto para la venta como para el consumo,

que resultó ser la siguiente: del total de la producción tres cuartos ha-

brían sido vendidos y un cuarto consumido. Alrededor de la mitad de las

fincas informaron dedicarse a cultivos comerciales que no fuesen maíz o

sorgo. Más aún, dado que la mayoría de estos agricultores disfruta tanto

su ocupación con la independencia y seguridad que los caracteriza que de-

sean que sus hijos se dediquen también a la agricultura. Lo anterior no

quiere decir que estos agricultores tengan una existencia idílica, pero

si que poseen el tipo de interés y dedicaciónial trabajo pesado que puede

servir de base al desarrollo agrrcola. De hecho, fincas como éstas satis-

facen el criterio principal estipulado en el Artículo 4 de la Ley No. 170,

que establece que !"para los propósitos de la presente ley, deberla quedar

claro que la Reforma Agraria propone unificar en una sola persona los tres

atributos de propietario, empresario y trabajador".

B. Tipos de Cooperación en la Explotación Agr*cola

Lo anterior no conduce necesariamente a que este tipo de economía

agrícola individual característica de esta comunidad, y de muchas otras del

país, debiera de aquí en adelante constituir el ideal -dnico u objetivo de

la reforma agraria en Honduras. Por lo menos tres modificaciones de este

sistema o tipos alternativos de organización económica de la explotación

agrícola merecen ser considerados. El tipo de explotación depende en gran

medida del cultivo en cuestión como de la existencia real de economías de

escala en su producción." (1) HaY cultivos que podrían y deberían real izarse
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a travs .de un tipo industrializado de explotación, siendo este el caso en

que es mas posible argumentar en favor de la explotación colectiva; este es

el caso en donde la tecnologla es complicada o sofisticada, donde -las eco~

nomías de escala son importantes y donde la especialización y la división

del trabajo es a la vez posible y productiva. (2) También es pos.ible, tal

como ha ocurrido en varios otros palses, que la explotación agricola sea

organizada como una combinación de pequeñas posesiones trabajadas indivi-

dualmente, con el resto de la tierra, incluso la mayor parte de ella,.traba-

jada colectivamente, con la propiedad de las cosechas es di.vidida similar-

mente. (3). Existen muchos tipos de cooperación en la explotación agricola

que involucian un esfuerzo en común por parte de los agricultores individua~

les. Trabajan juntos en aquellos aspectos de la explotación en que el es-

fuerzolen común es justificado o valioso pero dejando las responsabilidades

finales y la mayoría de la Iniciat'va y toma de decisiones a los agricultores

quienes poseen los cultivos de su propia tierra* Las formas alternativas re-

cTen descritas no pueden tratarse exhaustivamente en este breve trabajo sobre

políticas agrarias, pero al menos algunos comentarios sobre ellas pueden re~

al izarse.

1o Asociaciones Cooperativas de Agricultores Independientes. Comenzan-

do con la forma más simple de esfuerzo cooperativo, la cual corresponde a.la

forma mas común de cooperación agrícola practicada hoy en día, al menos en

las economías desarrolladas, los campesinos se unen a las cooperativas como

agricultores independientes a fin de cooperar en la realización conjunta de

actividades que no pueden realizar o al menos no tn..bin individualmente,

tal como la obtención de créditos, la comercialización de sus .productos, la

compra de fertilizantes y otros insumos, y con menos frecuecia la posesión

de maquinaria que debido a su costo elevado resulta imposible adquirirla por
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los agricultores en forma individual. Al unirse un agriculor independiente

en cualquier actividad coopertiva incurre tanto en ciertas obligaciones como

en ciertas ventajas correlacionadas. Si el crédito es obtenido en forma co-

operativa, puede exigirsele a cada agricultor comprar acciones de la asocia~

ción.cooperativa, equivalentes al 5 por ciento de su préstamo (porcentaje

bastante frecuente). El es responsable de] pago de sus propias deudas; si

sus vecinos no cumplen con el pago de sus préstamos se capital puede ser

confiscado, pero sus pérdidas como resultado del Incumplimiento de otros

agricultores se halla limitado bajo tales acuerdos al 5 por ciento de su

capacidad pedir prestado a la asociación. Si la cooperativa es una de comer~

cialización, los miembros acuerdan que apoyaran a la cooperativa para que a

través de ésta, se vendan los productos o se compren los insumos. Se algún

miembro se viéja a respetar tal acuerdo, y vende o compra al margen de la

cooperativa, generalmente se le responsabiliza por perjuicios, equivalentes

a la pérdida incurrida por la cooperativa a través de la pérdida de la tran~

sacción de la finca en cuestión.

De esta forma, el agricultor independiente permanece independiente a la

vez que dándose cuenta de las ventajas de la acción en común. El status eco~

nómico.y'legal 'del agricultor inJependiente se halla protegido, no puede arrul-

narse debido a posibles funcionarios deshonestos en la cooperativa, y su

sobrevivencla y progreso económico depende aún de sus propios esfuerzos.

Este tipo de cooperación parecerta su prometedora entre los pequeños

agricultores, tales como aquellos entrevistados por el autor en el área de

Monjarás, donde se practica un tipo diversificado de exp!otación; sin em-

bargo, pareciera ser menos útil si un tipo de agricultura maés industriali-

zada se ve garantizada, por el tipo de cultivo practicado.
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2. Explotación Comunal. Por explotación comunal entendemos aquella

explotación en grupo en que los miembros se asocian para fusionar la mano

de obra y trabajar su tierra en común. Uno de los miembros es elegido para

ser el administrador, o como generalmente sucede en aquellas partes en que

el sistema perdura varios años, alguien es designado por su reconocida

autoridad para hacerse cargo y "hacer funcionar" la organización colectiva.

Los cultivos producidos le pertenecen al grupo. Los miembros participan

de las rentas netas de acuerdo a ser contribución, la que es generalmente

de fuerza laboral.

En aquellos casos en que los miembros poseen tie'rraen forma individual

ésta es también fusionada, como en el caso de las cooperativa*s cañeras en

el área de Nonjarás, las cuales fueron establecidas por pequeños agricul-

tores que poseían su tierra. En tales casos puede haber una participación

tanto por la mano de obra como por la tierra.

En las fincas cooperativas y en los asentamientos del sur del país,

constituidos a través de .la asignación de tierra a diferentes grupos por

el INA, la usanza corriente consiste en pagarle salarios a los miembros,

de acuerdo a las horas trabajadas (y en la medida que los préstamos lo per-

mitan) y en el caso de existir un excedente a ser distribuido, éste es pa-

gado como un dividendo, empleado el mismo criterio recien mencionado.

Aún cuando ninguno de los lideres de estas asociaciones mencionó

la existencia de variaciones en la escala de salarios pagados a los dife-

rentes miembros, como resultado del ejercicio de habilidades cualitative-

mente distintas, es, por otra parte, hasta donde el autor conoce, la experV-

encia caSi, ;universal de tales organizaciones comunales el cancelar a

« qu .llos trabajadores que poseen habilidades espec1"ficas tales como meca-

nicos, maquinistas y especialistas en el cuidado y crlanzá de añllmwles.
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salarios de acuerdo a tasas mas elevadas que aquellas aplicadas al trabajo

corriente. Este problema sin embargo, no ha sido enfrentado por la mayoría

de las fincas cooperativas del sur de Honduras debido a que hasta hoy en

día la tierra ha sido explotada de una manera m5s bien simple, en donde el

trabajo mecanizado es contratado, o en otras palabras es ejecutado por

trabajadores ajenos a las fincas.

La naturaleza misma de los procesos de producción agrícola impone 14-

mites a las posibilidades de una organización cooperativa de la misma. En

este sentido, existe una diferencia importante con respecto a las indus-

trias de manufacturas. La produccion agrl'cola se lleva a cabo a trav^s de

sistemas económicos que son a la vez basados y consistentes con los pro-

cesos biológicos. Lo anterior no significa solamente que los procesos de

producción toman tiempo de acuerdo~a los hábitos y requisitos de la natura-

leZa, sino qué el agricultor debe además adaptarse, tanto a los caprichos

del tiempo como a otros requisitos de la naturaleza. Esto significa a su

vez, que la agricultura, especialmente en aquellas zonas en que depende de

las lluvias, no puede basarse sobre el control extensivo de los procesos

fisicos de producción; los agricultores aceptany se ajustan a la natura-

leza. Lo anterior diametralmente opuesto a la situación de las indus-

trias ubicadas en las ciudades, que se pasan en, procesos químicos y mecáni-

cos bajo el con:trol del hombre. Por lo tanto, se desprende que si bien

los procesos de producción en la industria pueden llevarse a cabo simul-

táneamente, en la agricultura, los procesos son secuenciales. Un automó-

vil puede hacerse, literalmente en unos pocos minutos si la planta automo-

triz es suficientemente grande como para tener una serie de actividades

desarrollándose simultáneamente en diferentes lugares. Esta es la verda-

dera razón detrás de la minuciosa especialización y división del trabajo
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que caracteriza gran parte de la industria urbana. En-«la agricultura por

otra parte, en lugar de una especialización el agricultcr ejecuta una su-

cesión de tareas desde la siembra a la cosecha. Sabe "todo en poco".

En lugar de una división del trabajo, el agricultor ejerce una combinación

deempresas, tanto de cultivo como de crianza de ganado, dezmodo que culti-

vos que poseen diferentes requisitos de mano de obra puedan crecer al lado,

sin que requieran la misma intensidad de trabajc al mismo tiempo. Esta

necesidad de procesos de producción secuenciales, en lugar de simultáneos

significa no sólo que haya escasas posibilidades para una especialización

y división del trabajo, sino que también que las economías de escala son

muy limitadas.

Se ha dado a conocer que la finca cooperativa- de Guanchias ha sido una

ventura aparentemente con mucho éxito (pero desgraciadamente, apesar de

haberlo querido no fue posible incluirla en elestud.). Probablemente

existan otros cultivos que se presten igualmente para una explotación de

tipo colectivo; pero exclusivamente debido a que unal finca cooperativa

tenga éxito en la explotación de plátanos no implica que todos Jos tipos

de explotación sean igualmente apropiados para organizarse en forma coope-

rat iva.

También puede traerse a discusión el hecho que la mecanizacion de la

producción requiere de una explotación a mayor escala que aquella de cin-

co y diez hectáreas de tierra, considerada como-el tamaño permisible de

las pequeñas fincas Sajo la Ley N o 170. Existen, sin embargo, al menos

dos consideraciones que contrapesan lo anterior. Por un lado,, la maquina-

ría puede ajustarse al tamaño de la finca, tal como lo han hecho los S:ui-

zos y los Japoneses. Por otro lddo, cuando esto no es posible, la contra-

tación de maquinaria empleada en f incas mós pequeñas puede servir como una
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alternativa a la vez que como una forma mas simple de organización econó-

mica. Cabe destacar, no obstante,, que por sobre todo Honduras necesita

desarrollar tipos de explotación agrTcola que hagan uso intensivo de la

mano de obra y al mismo tiempo aumenten la producción por manzana al menos

en- las mejores tierras.

El aspecto que más preocupa con respecto a la explotación cooperativa

es el hecho que.la administración y el control de estas cooperativas caiga

en las manos, de los literalmente "habladores" del grupo, los que pueden

ser a la vez, inescrupulosos. No es necesario permanecer mucho tiempo en

el campo para escuchar de casos en que la persona que controlaba una coope-

rativa se haya arrancado a los menos con parte de las ganancias de la ven-

ta de la cosecha, o alguna otra acción injustificable por principio.

La conclusión que emerge de este tipo de escrutinio no es que las

fincas cooperativas organizadas cormounidades económicas comunales debe-

rían evitarse. La fe y la esperanza en el tipo de explotación comunal es

tal, al menos entre los Intelectuales, que merece de todos modos ser con-

siderada como una de las posibles formas de organizar la agricultura lion-

dureña bajo el programa de reforma agraria..

Sin embargo, quisiera sugerirse que el fomento de las fincas coopera-

tivas se haga juzgando sus méritos, y juzgándolas en relación a las formas

alternativas de explotación agrícola en cuanto a su eficiencia, producti-

vidad y fomento del bienestar y tranquilidad rural a través del tiempo.

Por una parte, la explotación comunal puede ser una forma muy buena, e in-

cluso la mejor .manera en que los campesinos sin tierra puedan escaparse

de su condición actual de pobreza e inseguridad, y acostumbrarse gradual-

mente a los tipos más modernos de explotación agrícola. Pero, aún cuando

lo anterior.sea to tah ente: c:i erto peude condu¿?ir en unños pocos afios a
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situaciones que hagan necesarias algunas modificaciones del sistema comu-

nal, afin de mantener paz y armonía dentro del grupo.

3. Sistemas Mixtas
{a) Minlfundios s Individual con Explotación Común del res-

to de la tierra. Encontramos cooperativas que combinan una explotación

individual con una en grupo, tanto en Rusia corno en China. Ellas consti-

tuyen, en esencia, retrocesos dentro de un proceso minucioso y completo

de organización comunal de la agricultura. Ambos países--los dos paiees

comunistas mós importantes del mundo--después de décadas de revolución

y disturbios, han llegado a arreglos en los cuales a los-trabajadores de

las fincas cooperativas les está permitido tener su propia casa y una pe-

queña porción de tierra. Tanto la casa como la tierra son "suyas", y los

productos de tale tierra les pertenecen a aquellos que los cultivaron.

En China, después de décadas de revolución el sistema de economía

aldeana o local, que ha resultado se parece mucho a la aldea China tradi-

cional. La familia vive en su propio hogar, el cual puede haber sido el

mismo por generaciones, y posee se propio huerto familiar. La tierra que

no es utilizada por la familia es cultivada por la comuna de la aldea.

En forma similar, la mano de obra familiar que no es utilizada ni en el

hogar ni en el huerto se encuentra disponible para formar parte de la fuer-

z- laboral de la comuna, la cual puede ser empleada en la f inca comunal

de la aldea, o en una pequeña industria, ya sea en o cercana a la misma.

Un estudioso de la agricultura China por largos años, actualmente empleado

con FAO, después de numerosas visitas a China y Pakistén como un funciona-

rio de planificación, ha caracterizado la situación de la siguiente manera:

"'Los miembiiros de la comuna viven generalmente en sus propios hogares, los
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cuales están siendo gradualraentu mejorados y reconstrurdos con la ayuda de

la comuna; y poseen pequeñas porciones privadas en las cuales cultivan le-

gumbres o crian gallinas y cerdos.1,
6

En Rusia, también despuós de d&cadas de revolución inspirada en el

marxismo, el--arreglo general de.:,uw,.:vasto nme'ro de fincas colectivas, cobi-

na grandes extensiones de tierra cultivadas y cosechadas en forma colectiva

con minifundios cercanos los cuales pueden ser tra a'ados por los miembros

de la finca comunal en forma individual y privada. Istas pequeñas propieda-

des privadas han produciuo gran parte de los surdistros de vegetales y de pro~

teínas animales consumidas en las ciudades. Según un infOrme reciente: "La

Unión Soviética le permite a los agricultores colectivos cultivar pequeñas

porciones privadas de tierra en su tiempo libre a la vez que vender el pro-

ducto en beneficio propio. Aún cuando estas porciones dí. tierra en cuestion

corresponden sólo al por ciento de la tierra cultivada en la Unión Sovi&t-

ca, en cuanto a valor, producen la cuarta parte de los alimentos de la na-

ción."'7  Estas porciones de tierra explotaá¿is individua'lmente, son en el

caso Sovié'tico, mucho más grandes que los simples huertos de los hogares

evidenciado -por la importancia cor drcia e d la produccion en los mercados

al por menos.

Tales resultados, en los dos paises comunistas miás importantes del

mundo, después de décadas de autoridad centra¡izada y revoluciones turbu-

lentas,,-son-.áltamente significativos. Estas concersiones en.-términos de- eco-

nomTas privadas a la población ca ipesina demuestra la necesidad de reconocer

. Sartig Aziz. "The Chinese Approach to Rural evelopment", Internation-

al J)evelopment Review 1 (I½73)> 3.

7. Time, 14 de Julio, 197, p. 41.
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las actitudes tradicionales del campesinado a la vez que respetar sus cre-

encías y actitudes, si es que el paTs ha de tener su participación volun-

tarna y enérgica en el proceso económico. Estas concesiones también rep-.

resentan el reconocimiento de cuan dependiente llega a ser una nación-de

las habilidades, sabiduría y-sentido de correspondencia,.o adecuación del

campesinado a ella.

(b) Explotación en Grupo con Propiedad Individual de la Cosecha. El

programa de reforma agraria en Egipto asignó la tierra que había cogido de

los grandes terratenientes, a los campeslnos en una manera tal que subor-

dinó la forma de tenencia de la tierra a la tecnología de la explotación.

El programa de reforma agraria dividió la tierra de la aldea en treswterre

nos de-cultivo (conocidos también como rotaciones) en los cuales general-

mente cinco cultivos se llevan a cabo en un lapso de tres años. (Es decir,

la tierra es irrigada y se obtienen dos cosechas por año en dos de los

tres años.) A cada beneficiario del programa se le asignó tierráen cada

uno de los tres terrenos de cultivo, siendo estas asignaciones de no mas

de media o una hectárea cada una, o aproximadameYnte una manzana en cada

uno de estos campos. Algunas tareas se llevan a cabo bajo la administra-

ción de la aldea aplican a todo un terreno de cultivo en cuestión, tal

como arar profundo para el cultivo del algodón, fumigar o irrigar. Al

ver los cultivos creciendo pareciera que pertenecieran a un sólo propie-

tario cuando de hecho el terreno puede pertenecer a cientos de propieta-

rios diferentes. El cultivo y la cosecha del producto es de la responsa-

bilidad del propietario de la tierra, al cual se le exige que cumpla con

los niveles de cultivo previamente estipulados; si no los satisface, la

administración tiene la autoridad para hacer que el producto sea cultivado,

cuyo costo se carga contra el valor de la cosecha. El agricultor es

dueño del cultivo producido en su propia tierra.
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Esta manera de subordinar la tenencia de la tierra a !os requerimi-

entos tecnológicos de la explotación ha sido extendida en los ,ütinos años

a la mayor parte del Delta Egipcio. Debido a que los campesinos poseen

porciones muy pequeñas de tierra, cuya propiedad es al mismo tiempo defendí-

da vehementemente, la consolidación de la explotación en la forma de un nú-

mero pequeño de grandes terrenos de cultivo en cada aldea, se lo9gró a tra-

ves de gestiones que resultaron en trueques o intercambios de tierra entre

los campesinos. Esta forma ha sido sin lugar a dudas aceptada entre los

campesinos, al menos para algunos cultivos, debido a los aumentos sustan-

ciales en cuanto a rendimiento, y a la disminución en cuanto a requisitos

de trabajo como resultado de la racional ización de las pautas sobre el uso

de la tierra.

(c) Comentarios. Este pequeño núrmerode observaciones con respecto

a los diferentes tipos de esfuerzos cooperativos, en la explotación agri-

cola, puede en concreto al menos sugerir con alguna base en forma concreto

la importancia de las disposiciones que definen espocTficamente el status del

agricultor en un intento cooperativo. Existen interrelaciones profundas

entre por una parte, las maneras en que son-definidas las pretensiones o

derechos a la tierra por parte de los agricultores (lo que los abogados

llaman intereses equitativos) y por otra el status económico y legal de los

partkcipes de la cooperativa y el trazado.ffsico del asentamiento mismo.

La forma mas segura de inducir la participación enérgica y voluntaria de

los agricultores consiste en diseñar proyectos de asentamientos de manera

tal que aseguren que un agricultor puede cosechar las recompensas de su

propio esfuerzo. Los agricultores que poseen su propia tierra saben donde

se ubican en relación a otras personas. La tierra le pertenece al igual

que el producto en ella cultivado. Si un agricultor independiente se une
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ciones para con ella pueden ser definidos con precisión. El mismo tipo

de status de seguridad puede ser posible en cualquier tipo de cooperativa,

pero según nuestro conocimiento, hasta la fecha, tales arreglos aún estan

por resolverse en Honduras.

En el medida que se intenta relacionar las diferentes experkencias
con tipos cooperativos de explotación agr cola a los programas de reforma

d.

agraria Hondureña resaltan los seguientes dos puntos: en primer lugar

debería ser pos.ible instituir prograías cooperativos altamente producti-

vos, .en términos de crédito, comercialización y posiblemente propiedad .de

maquinaria, para los pequeños agricultores lHondureños, como ha sido ilus-

trado por aquellos del área de Monjarás.. Uno se pregunta porque se ha

puesto tan poco esfuerzo en este sentido, en contraste con los marcados

esfuerzos por parte del INA por establecer fincas cooperativas.

El segundo punto se refiere al hecho que en la medida que uno estudia

la experiencia de los asentamientos y fincas cooperativas en el Sur de

Honduras, parecería bastante simple a la vez que posible, si es que ha. de

haber fincas cooperativas, el asignar a cada familia en forma individual

como propia no sólo suficiente cantidad de tierra para el hogar y el huer-

to familiar, como ha sido explicftamente estipulado en la Ley No. 170 si-

no que además tierra suficiente como para que la familia pueda cultivar

un poco de maíz. La tierra usada para. cultivos de alimentos .puede tener

y probablemente va a tener, un valor de producto superior por manzana que

el que hubiera tenido en cualquier otro uso, especialmente, si se establ.e-

cen programas de extensión apropiados.o Dicho a.rreglo además, no sólo

avanzaría bastante en cuanto a..la-satisfacción de- la necesidad básica de

los campesinos por tierra para cultivar sus propios alimentos (necesidad
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en cuanto a proteger las oportunidades de sobrevivencla de las familias

más trabajadoras, dándoles algun grado de seguridad frente a la posible

mala admínistración por parte de algunos funcionarios, como a la indolen-

cia de sus vecinos.

iV. El Aumento del Empleo en el Sector Agrícola.

Los programas recientes de reforma agraria, en particular, aquellos

bajo el Decreto No. 8 tenían como proposito b5sico el asentamiento de ma-

no de obra subempleada en tierra subutilizada en la esperanza de aumentar

tanto empleo como la producci5n, y en una forma que elevara la dignidad

y el bienestar de los asentados. La organizaciónde los asentamientos

del programa de reforma agraria en el, Sur de Honduras ha fomentado la for-

ma cooperativa de organizacion agrTcola a traves -de la cual la tierra se-

rí-a empleada principalmrente para cultivos anuales en vez de para ganade-

ría. Este cambio en el uso de la tierra de pastoreo a cosechas, multi-

plica el numero de personas por 1000 manzanas de tierra. Una de las con-

secuencias de estos cambios en el uso de la tierra ha sido el que los a-

sentados estén plantando cultivos que son mas suceptibles a ser dañados

por las sequías que los pastos y otras vegetaciones de pradera que est5n

reemplazando. El Sur de Honduras es un área propensa a las sequias y es-

taciónes recientes han sufrido inusitadas deficiencias de lluvia. La perdida

de cosechas adquiere-proporciones importantes, en parti'cular cuando una fa-

milia depende económicamente de unas pocas manzanas de tierra, como es el

caso de aquell.as asignadas a través de programas de reforma agraria. A

juzgar por los resultados de esta fnvestigación, alrededor de la mitad de

la cosecha de arroz de 1971+ se perdió debido a sequTa, y en Agosto de 1975,
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tormenta tropical.

Cabe hacer hincapié, sin embargo, que los sistemas de explotaclón de

la tierra que se han establecido, en particular en los asentamientos y

fincas cooperativas con mejor tierra, en el Sur del paTs, no poseen de

acuerdo con la-forma que se est5n explotando, un potencial importante en

relación a la creación de empleo. La producción tanto de algodón como de

arroz, y en menor grado de-otros cultivos se halla substancialmente mecani-

zada. Existen muy pocos bueyes en estos asentamientos; a excepci6n de los

agricultores que poseen las peores tierras (quienes evidentemente preparan

la tierra a mano), la preparaci6n de la siembra en su mayor parte, mecani-
zada. El algodón es fumigado desde un avión y es recogido a mano; el pe-

rTodo de recolecci6n requiere de mucha mano de obra. Para la cosecha de

arroz (de tierras altas) tanto la preparación del suelo como la cosecha son

mecaniZadas, en la mayorfa de los casos con maquinaria alquilada, aun cuando

algunos grupos están adquiri&ndo sus propios tractors y equipos- En el

cultivo del arroz existen otras faenas, en particular el desmalezar y

aullentar pojaros cuando el grano está madurando, que si requieren una

cantidad considerable de mano de obra. A nuestro juicio, esta aun por

establecerse la factibilidad economica de pedir dinero para alquilar ma-

quinaria y pagarle salarios a los miembros de estos grupos con anterioridad

a la cósecha dinero, a ser devuelto con los ganancias- de la venta de la

mi sma.

S.La urgente necesidad de encontrar empleo por parte de las personas que

viven en el Sur de Honduras, va a requerir, con mayor seguridad, que en el

futuro se le preste más atención a las distintas maneras de aumentar el ema-

pleo agricola a través de los programas de reforma agraria, que lo que hasta
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ahora ha sido el caso. Los esfuerzos deber5n dirigirse al menos a dos pro-

blemas. Uno se refiere al máximo desarrollo posible de los potenciales

de irrigación del 5rea. El otro, a la inténsificación de la producción,

en particular de cultivos alimenticios, en los predios de menos tamaño.

En relación a esta último aspecto primero, puede decirse que un lugar

en que los esfuerzos por aumentar los cultivos de alimentos intensivos en

Cuanto a mano de obra, podr'a ser, con mayor seguridad, entre los pequeños

agricultores que~poseen buenas tierras, como es el caso de aquellos en el

5rea de Nonjarás. Si los miembros de los asentamientos y fincas cooperati-

vas tuviesen porciones individuales de tierra de su propiedad, de cualquier

tamañp, la producción de alimentos en, dichas tierras podrfa aumentarse a

travéS de los mismos"programas destinados a ayudar a los pequeñps agrcul-

tores independientes..

No cabe duda que existen algunos cultivos que podrTan sustituir a los

actuales en la zona Sur de Honduras, incluyendo la variedad tradicional de

ma4z ya existen nuevas Variedades recientemente desarrolladas de alto con-

tenido proteico que, segun se informa, se adaptan a la región y son acepta-

das por los consumidores. Este nuevo maTz, alto en proteinas es cas tan

rico en ellas como lo es la carne, y requiere solamente de una complemento

moderado de vitaminas y minerales para obtener una dieta completamente ba-

lanceada. Este tipo de sustitución seria altamente provechoso aún si no

hubiera un aumento de oportunidades ocupacionales.

Sin embargo, el punto que desea recalcarse es que los programas de de-

sarrollo agricola, incluyendo aquellos patrocinados por el INA, debertan

hacer un esfuerzo deliberado por introducir sistemas de explotación agrT-

cola en el Sur de Honduras, que aumenten tanto la producción como el empleo

por manzana de tierra. La teoriía operativa de desarrollo agrTcola aceptada



hasta ahora por el tNA parece ser la de promover la caña de azucar cada vez

que hay agua de irrigación disponible, y la de explotación mecanizada a

gran escala en el resto. Esto no es suficiente.

Los agricultores individuales mismos pueden hacer algo para mejorar

sus sistemas de explotación; de hecho algunos están tratando en el área de

MonJarás de utilizar su tierra en forma más intensiva, pero la dirección y

asistencia en relación a tales adoptaciones debe venir de aquellos dedica-

dos a la investigación y extensión agrtcola, quiene realmente entienden

tanto las posibilidades teóricas de los cultivos de sustitución y sistemas

de explotación como también las limitaciones prácticas de tales lnnovacio-

nes. Este tipo de personal profesional conocedor de la situación es estréma-

damente escaso en Honduras, y probablemente permanecerá escaso hasta que los

hijos de los agricultores tengan oportunidad'de educarse a todo nivel y

llegan eventualmente a ser los "agentes de cambio" en la zona rural de

Honduras.

Los aumentos de producción y empleo a travIs de la intensificación de

la agricultura dependen eventualmente de la disponibilidad de agua, y esto

a su vez requiere en la práctica de programas públicos de desarrollo de

irrigación. Puede sin embargo anticiparse con bastante certeza que el

desarrollo de irrigación y la distribución igualitaria de los derechos

a usar el agua será tan controvertido como la reforma agraria misma.


